
 

 

SECRETARIA. A Despacho del Señor Juez, informándole que dentro del presente trámite 

ya se realizó el requerimiento de que trata el Art. 317 del C.G.P., de conformidad con auto 

de fecha 14 de julio de los corrientes, a la parte demandante. Sírvase proveer. Cali, 01 de 

noviembre del 2022  

La secretaria,  

 

  

Vanessa Mejía Quintero 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ADRIANA HURTADO VÁSQUEZ C.C. 31.872.573  

DEMANDADO: JHON ARBEY PÉREZ COY C.C. 94.457.380  

RADICACIÓN: 760014003007202100835-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) noviembre del dos mil veintidós (20221) 

 

Evidenciada la constancia secretarial y teniendo en cuenta lo allí manifestado, ya que por 

auto de fecha 14 de julio del 2022 se requirió al apoderado judicial para que procediera a 

notificar al demandado JHON ARBEY PEREZ COY, sin que hasta la fecha se hubiese 

realizado dicha carga procesal por la parte interesas da, por lo que el  juzgado, en aplicación 

del Art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

  

1º TERMINAR el presente trámite Ejecutivo propuesto por Adriana Hurtado Vásquez, 

contra Jhon Arbey Perez Coy, por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el 

art. 317 del C.G.P. 

 

2º ORDENAR el desglose de los documentos que fueron allegados a la demanda a costa de 

la parte demandante. 

 

3º Sin costas. 

 

5º En firme el presente auto y cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 2 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
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